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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Atttónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

V I S T O S : 

RESOL UCI ON MUNI CI PAL No. OA2/9ñ 
. á 24 de mayo de 1996.-

El informe de la Comisión de Constitución del H. Concejo 
Municipal No. 027/96 de fecha 13 de mayo de 1996, el mismo que 
sugiere al plenario la aprobación en grado de revisión de la 
Resolución Admistra'tiva No_ 158/96 y Contrato No. 024/96 de 
Adquisición de 28.500 luminarias para el alumbrado público. 

C O N S I DE RANDO : 

Que, el H. Concejo Municipal en ses1on del día veinticuatro 
de mayo de 1996, en aplicación del Art. 19 numeral 11 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades. resolvió aprobar el Inf. No. 027/96 
de la Comisión de Constitución� en virtud a que la adjudicación 
del contrato de referencia se adecua a la normas que rigen el 
procedimiento de contratación de Bienes y Servicios para el 
sector público consignadas en la Resolución Suprema No. 216145 
y el Reglamento de Contrataciones del Gobierno Municipal. 

PO R TAN T O : 

El H. Concejo Municipal, en uso de sus atribuciones que le 
confiere la Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica 
de Municipalidades. 

R E S U EL V E  

Artículo Unico.- Aprobar en grado de revis1on la Resolución 
Administrativa 158/96 y el Contrato No. 024/96 por la adquisición 
de 28.500 luminarias para la expansión del sistema del alumbrado 
público de esta ciudad, suscrito entre el Gobierno Municipal y 
la Empresa SOCELEC. Por un monto de $us 2. 428.185.00 (DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO 
00/100 DOLARES ESTADOUNIDENSES), o su equivalen te en moneda 
Nacional al tipo de cambio oficial vigente en el día del pago. 

REGI STRESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE 
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Prof. Sarah Ribe� de Ribera 
H. CONCEJAL SECRETARIA 
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